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«•4aa oíusnanta e^atlmoa al trimistrc, oeno peftAtu al aemeetre ; quinc« 
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írmtMm p*netA qna raaulta. Las auacripcionea fttraaadaa ae cobran 
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Los A^untamiantoB do alta prorinda abonarán la suscripción con 
arrabio á la aséala insoria en circular de la Gomistón provincial, publicada 
en loa números dx att« BOLETÍN de fecha 20 y '¿2 da Diciembre de 190&. 

Loa Juzgados municipales, ain distincidn diez pesetas al año. 
Números sueltos, Tsintlcineo céntimos de pecoia. 

ADV5BTKNCIA EDITORIAL 

L u disposisloxcc d* l»a tutoridadea, excepto las gni 
•¿3** i ¿üiwaeia d» partt no pobro, se insertarán oflCJRI-
m-jAl»; •nmuBmo cualquier anuncio concerniente al eer-
«neio na«ÍoniJ que dizaone de mismas; lo de interéa 
V^rtieular precio «1 pago adelantado de Teinte céntimos 
da pateta por cada líáea de inserción. 

Los atuncioa i que hace referencia la circular da la 
Cauiaióa prormeial techa 11 do Diciembre de 1905, en 
CTimplimíanto t i aenerdo de la Diputación de 20 de No-
tiuabro de dieh^ afio, y cuya cirotij&i' ha sido publicada 
ca 1M BOLÍRDOBS OWIOZAJJ-A do 20 y do Diciembre ¡y* 
eíñado, eo ofconarin con arreglo L la tarifa qc.e en menoio-
u i o s IIOLSTISIW 85 inrartft. 

PRESIDENOA 
D E L CONSF.jO DE MINISTROS 

S. M. tí Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M la Reina Dofla 
Victoria Eugenia y Sai Altesat Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Dofla Beatriz y Dofla 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante talud. 

De Igual beueiitío dislrutan las 
demás personas de ta Augusta Real 
Familia. 

(Oattla del día 1 de Julio de 1912) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cétlul»» perkunalcB 

Circular 

En cumplimiento de lo que deter
mina la Instrucción de 27 de Mayo 
de 1884, en su art. 57, y demás dis
posiciones que rigen sobre la mate
ria, se servirán los Ayuntamientos de 
esta provincia remitir á esta Admi
nistración, una relación trimestral
mente de las altas adicionales al pa
drón aprobado, complementaria de 
éste, en la que deben figurarse todos 
aquellos individuos que por diferen
tes causas no se hubieran compren
dido en el padrón referido. 

León 5 de Julio de 191ií.=Andrés 
de Boado. 

Suscr ipc ión para la bandera 
del acorazado «ESl'ASiA» 

Ptss. Uts. 

Suma anterior . 1.300 50 
Ayuntamiento de Val-

deras 
D." Mercedes Martínez 

50 céntimos, Irene Abad 
50, Celestina Pérez 50, 
Domitila Gómez 50, Dio-
nisia Abad 50, Soledad To
ral 50, Luz González 50, 
Angelina Callejo 50, Nata
lia Gómez 50, Paula Tem
prano 50, Natividad Gon
zález 50, Canuta Páramo 
10,EuseWaBadalIol0,Bo-
nlfacia González 10, Epi
fanía Páramo 10, Ciriaca 
Pérez 10, Pastesia Carpin
tero 10, Ruperta Fuentes 
lO.Maximina González 10, 
Teodora Herrero 25, Te
resa Serrano 20, Francisca 
Martínez 10, Petra Rodrí
guez 10, Tomasa Cepedal 
10, Juana Vallinas 10, Mo
desta Rodríguez 10, Tere
sa Carrera 50, Cánd ida 
Fernández 10, Mercedes 
Pérez 15, Comorda Pe
queño 10, Julia Soto 20, 
Solera del Amo 10, Ma
nuela García 10, Manuela 
López 10, Anunciación Ló
pez 10, Modesta Alonso 
10, Menodora Casado 25, 
Felisa Trueba 15, Francis
ca Carnero 10, Perpetua 
Alonso, María Rodríguez 
10, Lorenza Casado 10, 
Petra González 10, Fran

cisca Carnero 15, Leoncia 
Burón 15, Blasa Badallo 
10, Tomasa Carrera 10, 
Bonifada Soriano 10, Paz 
Carnero 10, Alejandra Gar-
15, María García 10. 

D.a Antonia Pequeño 15 
céntimos, Colasa Pérez 10, 
Vicenta Carreño 10, Clau
dia Domínguez 10, Mel-
chora Casado 10, Isabel 
Arteaga 10, Juana García 
15, Jesusa García 10, Gre-
goria Pastor 10, Basilisa 
García 10. Teodora García 
10, Matilde Soto 10, Cesá
rea Rodríguez, Isabel Fer
nández 20, Romualda Vega 
15, Felipa Fernández 10, 
Sandalia Cuende 10, Eu
genia Alvarez 10, Epifanía 
Carbajo 10, Cayetana Qui
jada 10, Hilaria Guerrero 
10, Isabel Carnero 10, Jo
sefa Carnero 10,. Magda
lena G a r c í a : 10, Agapita 
Farto 10, Lucía García 10, 
Juana Fernández 5, Fer
nanda Camino 10, Josefa 
Pequeño 10. Juana García 
20, Jacoba Bécares 10, Paz 
G o n z á l e z 10, Venancia 
Martínez 15, Matía Gon
zález 10, Eladia Diez 10, 
Irene del Amo 10, Luisa 
Quiñones 10, Lucía Toral 
10, Ruperta García 10, Be
nigna Sierra 10, Valeriana 
de Prada 5, Justina López 
10, Eduvigis Martínez 15, 
Severiana Fernández 10, 
Juliana García 10, Felipa 

García 10, Modesta Mar
tínez 15, Cecilia Rueda 10, 
Mauricia Marcos 25, En
carnación Canseco 10, Fa-
briciana González 10,Con
suelo Guzmán 15, Epifanía 
Centeno 15, Eufemia Pé
rez 20, Romana Ovejero 
25, Felisa M a r t í n e z 20, 
Dlonisia Gon;ález20, Eus-
tasla Vaquero 5, Vicenta 
García 5, Cándida Saludes 
10, Pilar Fernández 15, An
gela Trancón 5, Sebastiana 
Villa 5, Daniela García 5, 
Catalina Ruiz 10, Escolás
tica Tejedor 10, Emilia Pé
rez 5, Basilia Pastor 5, 
Clementina Toral 10, San
cha Casado 10, Filomena 
Martínez 10. Regina Toral 
5, Delmira Toral 5, Teles-
fora Casado 10. Aurea Ca
sado 10, Telesfora García 
10, Brígida Pérez 25, Vic
toria García 5, María Gar: 
cía 5, Leoncia Montaña 25, 
Cesárea Castro Diez, Con
cepción Ovejero 5, Antonia 
Cuñado 10, Emeterla He
rrero 5, Margarita Antón 
5, Dominga Llanos 5, Con
cepción Sánchez 5, Feli
ciana Rodríguez 5, Zoila 
Pastor, Estanlslada Vaque
ro 5, Eudosia Martínez 10, 
Nieves Vallinas 5, Elena 
Rodríguez 25, Eleuteria 
Fernández 5, Asunción Ca
bo 5, Aurora Rodríguez 10, 
Antonia del Río 10, Paula 
García 10, Basiüa Carpin
tero 10, Anastasia Carpin
tero 5, Alejandra Coli-



P u s . Cts. 

ñas 10, Eleuteria Herre
ro 10, Ventura Escudero 
10, Agapita Vallinas 25, 
Felipa del Cueto 5, Igna-
cia Cuitado 10, Amalla So
to 10, Constantina Cen
teno 15, María de Santiago 
50, Luda Estébanez 25, 
Matilde Estébanez 25, Fio-
rentina del Amo 25, María 
Diez 10, Cesárea Fernán
dez 10, LeandraArteagit 5, 
Martina Marcos 5, Cefe-
rina Arteaga 5, Celedonia 
Arteaga 10. 

D." Dionisia Quiñones 5 
céntimos. Cenara San Mar
tin 15, Eustaquia Marcos 
10, Bernardina Garzo 10, 
Aniana AlVarez 5, Erigida 
García 25, Carmen Vega 
15, Beatriz Fernández 15, 
Rogelia Centeno 25, Cons
tancia Alonso 15, Deme
tria Macho 15, Higinia Ca
ño 15, Julia Blanco 25, 
Carmen Mas 1 peseta, 
Candelas Várela 50 cén
timos, Valeriana Garrido 
25. Felisa Blanco 50, Julia
na Velado 1 peseta, Quin-
tina Marcos 10 céntimos, 
Clotilde del Río 10, Pru
dencia Diez 15, Claudia 
González 5, Basilisa Fer
nández 20, Leonor Fernán
dez 10, Carmen Sarmiento 
5, Dolores Temprano 25. 
Cenara Campano 1 peseta, 
Narcisa Pérez 10 céntimos, 
Francisca Villalpando 5, 
Eustasia Farto 50, Leo-
narda Farto 10, Hermene-
gilda González 10, Leonor 
Primo 10, Tfresa Fernán-
dez 10, Liboria Quiñones 
5, Demetria González 10, 
ConsueloRodríguez 5, Ca
talina Modino 5, Modesta 
Borrego 5, Emilia Tejedor 
5, Romana Garzo 5, Cris
tina Sierra 5, Manuela 
Ovejero 10. Isabel Carne
ro 50, Juana da Castro 50, 

.Antonina González 25. Ce
lia Callejo 10, Asunción 
Zamora 25, Sofía Abad 25, 
Felipa López 10, Manuela 
Sarmiento 25, Mariana 
Alonso 15, Dolores Val-
verde 10, Cándida Rodrí
guez 25, Antonia García 
15, Isabela. Fcnández 1 pe
seta, Maria. Temprano 25 
céntimos, Eugenia Callejo 
5. Francisca Castaño 10, 
Juliana Rodríguez 10, Ger-
vasia Prieto 5, Lorenza Vi
vas 5, Ana Maria Crespo 
10, Josefa Ortega 5, Ague
da Burón 25, Antoüna Car
nero 5, Dionisia Carnero 
5, Josefa Soriano 5, Josefa 

Carnero 10. Dionisia Gon
zález 10, María González 
5, Eladia Carnero 10, Ma
ría Merino 10, Isidora Pas
tor! 0, María Carrcño 10, Ja
cinta Soríano 10, Ramona 
Diez 50, Paula Blanco 10, 
Irene Galán 25, Isabel Bo
tas 25, Evarista Astorga50, 
Soledad Millán 10. Victo-
riana González 10, Concha 
Cano 25, Juliana Santiago 
25, Angela Domínguez 50, 
Tomasa Alonso 50, Emilia 
Blanco 10, Evarista Pá
ramo 20, Maria Bando 5, 
Venancia Pastor 15, Fer
mina González 5, Isabela 
Temprano 25, Mari-i Cuen-
de 10, Joaquina MacissSO, 
Faustina Alonso 5, Paula 
Vallinas 15, Victor iana 
Trancón 20, Petra Gonzá
lez 10, Jesusa Rodríguez 
10, Celedonia Campillo 5, 
lacinia García lOJoaquina 
Coto 10, Candelas Rodrí
guez 5, Solera Callejo 5, 
Encarnación Callejo 5, Jo
sefa Garcías, Micaela Fer
nández 25, Daniela Casa
do 25, Leoncia Fernández 
10, Alejandra Abad 25, 
Norberta González 10, Ma
tilde Callejo 10, Eduvigis 
Ovejero 25, Mercedes Pé
rez 10, Gregoria Arteaga 
10, Fructuosa Arteaga 10, 
Martina Pascual 10, Kico-
lasa Valverde 10, Martina 
Pérez 15, Basilisa Tem
prano 25, Mónica Tempra
no 25, Ganara Temprano 
25, Catalina González 5, 
Juana Rubio 25, Estefanía 
Pérez 10, Romana Cuñado 
5, Martina Pascual 5, Ma
ría Sierra 5, Celestina Gar
cía 10, Francisca Fernán
dez 5, Juliana Farto 10, 
Josefa Sánchez 20, Maria 

| Carpintero 10, Modesta 
Caliejo 10, Adosinda Primo 
25, Manuela Gil 5, Cele
donia del Rio 10, María del 
Río 10, Valentina López 
10, Nemesia Barrero 5, 
Laureana de Berro 10, Fio-' 
rentina Canseco 50, C'i-
priana García 15, Elisa Es
tébanez 25, Amalia Oveje
ro 10, Eutíquia Bécares 25, 
Manuela Stinto 15, María 
Martín 15, Anunc iac ión 
Torres 70, Gabina Torn! I 
peseta, Josefa Fernández 
20 céntimos, Juana Para-
mio 25, Catalina Diez 15, 
Valentina Bajo 15, Celes
tina Blanco 50, Socorro 
Ovejero 25, Teodora Car-
bajo 10, Concha Pérez 25, 
Eugenia Rodríguez 10, Pe

tra Carpintero 10, Benilde 
Blanco 5, Primitiva Eslé-
banezlO.EustasiaCabo 25, 
Eusebia Moro 15, María 
Buisar 25, Paula Bogier 10, 
Antonina Temprano 50, . 
Emerenciana González 50, 
Emilia Guzmán 10, To
masa Vela 25, Segunda 
Carnero 25, Prudencia Zal-
divar 10, Narcisa Macho 5, 
María García 5, Epifanía 
Diez 10, Valentina Santo 
5, Alicia Velado 5, Petra 
Gómez 5, Inocencia Vela
do 10, Justiniana Fernán
dez 5, Jesusa Abad 10, 
Luisa GrandeS, Obdulia 
Pastor 5, Antonia Fernán
dez 5, Emilia Irazabal 5, 
Bonifacta Carbajo 5, Fer
mina Iglesias 10, Baldo-
mera A'onso 10, Jacinta 
Casado 50, Regina Crespo 
10, María Callejo 15, Sa
turnina Herrero 40, Cande-
las.López25, Josefa Gonzá
lez 5, Agustina Tejedor 10, 
Florentina del Río 10, Gre
goria Fernández 10, Polo
nia Marcos 25, Dolores Hi
dalgo 10, Consuelo Torres 
1 peseta, Saturia Lozano 
10 céntimos, Eugenia Do
mínguez 50, Modesta Cen
teno 25, Tomasa Ovejero 1 
peseta, Ramona Smtos 15 
céntimos, Isabel. González 
10, Teresa Pérez 10, Cán
dida García 70, Damiana 
Alonso 5, Emilia González 
60, Feliciana Paramio 25, 
Lucinna Ortega 10. Julia 
Trucha 25, Alfonsa Martí
nez 50, Regina Salvador 
5, Olasa Alonso 10, María 
Alonso 10. lldefonsa Bo
rrego 10; Rufina Diez 15, 
Lorenza Domínguez 10, 
María Carpintero 10, Ma
tilde Blanco 50, A'ejímdra 
López 10, Modesta Gaitero 
20, Evarista Castro 10, Ju
liana Bando 10, Cándida 
Fe rnández 10, Segunda 
Rodríguez 5. Antonia So-, 
riano 25, Petra Garrote 10, 
Petra García 20, Petra So
to 15, Felisa Diez 10; Teo
dora Botas 5, Crcscencia 
Chamorro 5, Victoria Fer
nández 5, Eieuteria Alonso 
5, Andrea del Río 5, Juana 
Rodríguez 10, Rosario Es
cudero 50, Sergia Perales 
10, Eulalia González 10, 
Rodríguez 5, Consuelo Ji
ménez 5, Mariana Diez 5, 
Avelina Diez 5, Daniela 
González 25, Baldomera 
Cabo 15, Consuelo Guz
mán 10, Francisca Abad 5, 
Maria Pérez 5, Rosario 

Pts. Cu 

Martínez 5, Eufrasia Gato 
5, Lucero Prieto 5, Gumer-
sinda Rodríguez 5, Juliana 
Tirados 10, Serafina Coli
nas 5, Rogelia Madero 5, 
Pilar Fernández 5, Benar-
dina Hernández 5, Paula 
Domínguez 5, Brígida Vega , 
5, Isabel Vega 5, Leonor 
Montaña 5, Paula Gonzá
lez 5, Micaela Fernández 
25, Paula Fernández 25, 
María Fernández 25, Mag
dalena Gómez 20, Rosario 
Gómez 10, Genara Tem
prano, Nicolasa Cabo 10, 
Seila Guzmán 10, Grego
ria Fernández 5, Leoncia 
García 15, Segunda Carre-
üooO 71 85 

Suma ¡' sigue.. 
(Se continuará.) 

1.572 35 

AVLiNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento y 
por la Junta municipal en las se
siones celebradas en el mes de la 
fecha. u 

AYUNTAMIENTO 

Sesión ordinaria del día l . " 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las quince y 

Veinticinco con asistencia de doce 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó la Corporación enterada 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos y arbitrios en'el 
mes de Marzo, por pesetas 31.935,72 

Se dio cuenta de un oficio parti
cipando que la sala 2.a del Tribunal 
de Cuentas del Reino, ha dictado con 
fecha 9 de Noviembre último, fallo 
absolutorio en la cuenta de caudales 
de este Excmo. Ayuntamiento co
rrespondiente al período de l . " de 
Julio de 1896 á 51 de Diciembre 
de 1837. 
. Previo anuncio al público y aviso 
al representante de la autoridad mi
litar, se dió cuenta de un expediente 
de excepción sobrevenida al mozo 
número 70 del reemplazo de este 
año, Santiago Fernández Martínez, 
por haber fallecido su señor padre, 
y se aprueba el dictamen del Sindico 
que le reconoce la excepción como 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 89 de la Ley. 

Quedó la Corporación enterada'de 
una Real orden dejando sin efecto 
la de 25 de Septiembre último, su-



prlmiendo el impuesto de corsumos, 
sal y alcoholes en esta capital. 

Se acuerda un pago por servicios 
de limpieza, por pesetas 568. 

Se aprobó el resumen de la recau
dación de cédulas personales de 
1911, y se acuzrda adoptar con ur
gencia los medios necesarios para la 
recaudación de dicho impuesto en 
este año. 

Se dió cuenta del presupuesto ex-
traorJinario, que quedó sobre la me
sa en la sesión anterior, y se aprue
ba el de ingresos. 

Con algunas modificaciones y con 
la suprebión de una partida de 797 
pesetas, se aprobó el presupuesto 
de gastos del extraordinario, acor
dándose que se cumplan las forma
lidades legales. 

De conformidad con lo solicitado, 
se autoriza al contratista del asfal
tado de varias calles de esta ciudad, 
para constituir la fianza definitiva 
con el crédito que tiene reconocido 
por esta Corporación, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 15 de 
la instrucción de 24 de Enero de 
1905. 

Transcurridas las horas de Regla
mento, se levantó la sesión á las 
diecisiete y cinco. 

Sesión ordinaria del día S 
I 

Presidencia del Sr. Alcalde. j 
Se abrió la sesión á las quince y 

veinte, con asistencia de catorce se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la. sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones cele
bradas en el mes de Marzo, y se 
acuerda remitirle al Gobierno de 
provincia para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL. 

De conformidad á lo solicitado por 
el Sr. Director del Hospicio provin-

' cial, se le autoriza para el cierre con 
verja de hierro del sitio denominado 
«Puerta de la Reina>, pasando el 
asunto á informe de la Jefatura de 
Obras públicas! por lindar el terreno 
con carretera del Estado. 

Se acuerda pagar con cargo á Im
previstos 59 pesetas y 10 céntimos, 
por impuesto de entrada de bultos 
para la Casa municipal, y 575 pese
tas y 80 céntimos con cargo al ar
tículo 7.°, capitulo VI, importe de 
bloques para pisos. 

Se autoriza la reconstrucción de 
una pared de una huerta en el arra
bal de Puente del Castro, y la reedi
ficación de una tapia en la carretera 
de San Francisco, previo Informe de 
'a Jefatura de Obras públicas, y la ! 

modificación de un hueco en la casa 
núm. 4 de la calle de Cantarranas. 

Se acuerda por unanimidad infor
mar favorablemente el proyecto de 
edificio para construir en esta capi
tal una casa con destino á los servi
cios de Correos y Telégrafos, y re
mitirle al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación. 

Se acuerda aprobar el informe del 
Sr. Comisario del Cementerio en la 
proposición del Sr. Vargas, relativa 
al saneamiento del Camposanto. 

Como propone el Sr. Goberna
dor militar de esta plaza, y aceptando 
el informe del Sr. Comisario del Ce
menterio, se acuerda ceder una su
perficie de 27 metros y 50 centíme
tros cuadrados en el Cementerio, 
anulando otra hecha en 2 de Diciem
bre, con destino al enterramiento de 
soldados que fallezcan en esta plaza, 
y se autoriza al Sr. Comisario y Ar
quitecto municipal para extender el 
acta de entrega en nombre del Ayun
tamiento. 

De conformidad á lo propuesto en 
una moción del Concejal Sr. Var
gas, se acuerda nombrar Agente eje
cutivo para la cobranza de arbitrios 
municipales, á D. Edmundo SanBlas. 

Terminado el orden del día, varios 
Sres. Concejales hacen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la Presidencia, y se levanta la sesión 
á las dieciséis y treinta y cinco. 

Sesión del día 15 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre la sesión á las quince y 

Veintidós, con asistencia de doce se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones cele
bradas en el mes de Abril, y se 
acuerda se remita al Gobierno civil 
para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL. 

Se aprueba la cuenta correspon-
pondiente al mes de Abril, y que se 
nombre" una ponencia compuesta de 
los Sres. Miñón, Castaño, López 
(D. J.) y Vargas.para el estudio, con 
la Sociedad Electricista, de las cláu
sulas del contrato referente á este 
particular. 

Leído el resumen de las cantida
des invertidas en obras hechas por 
administración durante el mes de 
Abril, por pesetas 1.221,50, se 
aprueba.' 

Se acuerda aceptar el ofrecimien
to de 800 á 1.000 carros de tierra 
para el relleno del mercado de gana
do, que hacen D." Pilar y D. Maria

no Santos, y se acuerda dar las gra
cias á estos señores, 

j Se acuerda aprobar una proposi-
i ción del Concejal D. Antonio López 
• Robles, referente á la rotulación de 
| calles y numeración de edificios en 
] esta capital. 
j Leído un escrito del Sr. Presiden

te de la Comisión de Festejos, su-
! pilcando que el Ayuntamiento satis-
j faga el déficit que resulte de los gas

tos de festejos en esta capital, que 
no excederá de 2.500 pesetas, inclui
das las 1.250 acordadas ya, se abrió 
discusión sobre este asunto, intervi
niendo varios Sres. Concejales, y 
puesto á votación, se acordó apro
barlo por mayoría de 9 votos con
tra 5. 

Despachido el orden del día, Va
rios Sres. Concejales hacen ruegos 
y preguntas, que son contestados por 
la Presidencia, y se levanta la sesión 
á las dieciséis y cuarenta y cuatro. 

Sesión del día 22 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se nbre esta sesión á las quince y 

diecisiete, asistiendo trece señores 
Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda pagar con cargo al ca
pítulo VI, artículo 1.°, 50 pesetas 
importe de un millar de ladrillos, con 
destino á los edificios municipales, 
y con cargo al capítulo VI, art. 5.°, 
15 pesetas de medio millar de ladri
llos para las obras del matadero; asi
mismo 48 pesetas con cargo á Im
previstos por trasladode abonos pro
cedentes de la limpieza. 

Examinadas las cuentas municipa
les correspondientes á los años de 
1902, 1905 y 1904, y visto el dicta
men del Sr. Síndico, se acordó f i 
jarlas de manera definitiva al públi
co, cumpliendo los preceptos legales 

Se acuerda que pase á informe de 
laComisión de Hacienda, una instan-
cía de D." Baldomera Flórez, viuda 
da del ex Cabo de municipales, en la 
que pide pensión. 

Asimismo se acuerda que pase á 
informe de la Comisión de Policía y 
Obras y Sr. Arquitecto, una proposi
ción de los Concejales Sres. Calza
da y Luera Pinto, en la que solicitan 
el arreglo de una escalinata de la 
travesía de Rebolledo, y adoquinado 
de la calle de la Plegaria. 

Igualmente, pnsa á informe de la 
Comisión de Gobierno y Sr. Arqui
tecto, otra proposición en la que se 
pide quede prohibida la circulación 
de camiones por las calles de esta 
capital, y que se modifique la tari
fa l . " del presupuesto. 

Se aprueba el dictamen de la Co
misión de Beneficencia en la inclu
sión de pobres en el padrón respec
tivo. 

Según propone lo misma Comí , 
sión, se establece un turno por or
den de antigüedad para el suminis
tro de medicinas á las familias po
bres, á contar desde l . " de Junio, 
cuyo servicio s e r á por mensuali
dades. 

Ss autorizó á D. Isidro AUer y 
D. Martin Saurina para ejecutar 
obras de reforma en las casas de la 
calle de Mansiila y del Convento, 
núm. 5, respectivamente. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Ensancha, denegando el per" 
miso para ejecutar obras en una 
casa de la calle de Fajeros. 

Explana el Sr. Coque la interpe
lación anunciada, que figuraba en el 
orden del día, á cuyos particulares 
contesta la Presidencia, y no habien
do más asuntos de qué tratar, se le
vantó la sesión á las diecisiete y dos 

Sesión del dia 29 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre esta sesión con asistencia 

de doce Sres. Concejales á las quin
ce y veintiocho. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fohdos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del mes de 
Junio, y se acuerda que se remita al 
Gobierno civil de la provincia para 
su inserción en el BOLETÍN OI'ICIAL 

Quedó la Corporación enterada de 
lo recaudado por consumos y arbi
trios en el mes de Abril, por pesetas 
29.456,73. 

Visto un informe de la Comisión 
de Ensanche y del Sr. Arquitecto, se 
autoriza á los Sres. Alonso para 
abrir una puerta en la casa de su 
propiedad de la calle de Fajeros; el 
cierre de un solar con tapia de ladri
llo que posee D. Juan Guisasola en 
la calle deSierra Pambley, y el cierre 
de otro solar eñ la misma calle á 
D. Mariano Padró. 

Informadas por la Comisión de 
Obras y Sr. . Arquitecto las instan
cias de los Sres. Lorenzana y Hur
tado, se autoriza al primero para 
abrir una puerta en una casa de la 
calle dé la Independencia, y al se
gundo abrir un hueco de Ventana en 
una otra de la misma calle. 

Informadas favorablemente por el 
Sr. Síndico las cuentas municipales 
correspondientes á los ejercicios de 
1905 y 1906, se acordó aprobarlas y 
fijarlas definitivamenfe al público. 

Se acordó quedara sobre la mesa 
para la sesión siguiente, la proposí-
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ción relativa á la circulación de ca
miones por la capital. 

Por unanimidad se aprueba una 
proposición de la Comisión de Be
neficencia, con proyectos y memo
ria relativa & obras que se han de 
ejecutar en la Casa-Asilo de Men
dicidad. 

Se acordó en una proposición del 
Sr. Vargas que la Alcaldía dicte las 
disposiciones que prohiban la reven
ta de artículos en los mercados de la 
ciudad. 

Se levantó la sesión á las dieci
séis y treinta. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del ilía 28 
Presidencia del Sr. Alcalde: 
Se abre esta sesión á las once, 

asistiendo siete Sres. Concejales Vo
cales y dos señores contribuyentes, 
en segunda convocatoria. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la última sesión que celebró la Junta. 

Asimismo se dió lectura de la con
vocatoria que tiene por objeto apro
bar un presupuesto extraordinario; 
sancionar unas jubilaciones acorda
das por la Corporación é Informar 
la cuenta municipal correspondiente 
al año de 1911. 

Leído el presupuesto de ingresos, 
y á propuesta de la Presidencia que 
se aumentase su cantidad con 31.111 
pesetas y 60 céntimos, que se han 
recibido de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, para la nueva 
casa de estos servicios, quedando el 
total del presupuesto de ingresos en 
la cifra de 39.546 pesetas y 12 cén
timos. 

A propuesta de la Presidencia se 
hacen en el presupuesto de gastos 
las siguientes adiciones: aumentar la 
consignación del capítulo IX, art. 4.° i 
en 5.000 pesetas; fijar la consigna- j 
dón del art. o.0, capitulo IX, en otras ! 
5.000 pesetas; consignar para el mer
cado de ganados en el capitulo de 
Obras, lO.OlO pesetas, y distribuir 
las 51.111 pesetas y 60 céntimos en 
honorarios de Arquitectos y gastos 
menores en 1.000 pesetas, los ven
dedores de solares 14.000, y para 
obra 16.111 pesetas y 60 céntimos. 
Por unanimidad se acuerda asi, que
dando fijado el presupuesto de gas
tos en 89.874 pesetas y 4 céntimos, 
remitiéndose á la sanción de la Su
perioridad. 

Se acuerda sancionar las siguien-
tés jubilaciones y pensiones conce
didas por el Excmo. Ayuntamiento: 
á D. Cosme Rey, 478 pesetas;.á don 
Santiago Ordóñez, 599,40; á D. Es
teban Nicolás, 590,70; á D. Manuel 
Balbuena, 599,40; á D. Guillermo 
Flecha, 599,40; á D." Vicenta Rojo, 
192; á D." Benita Olivera, 150,84; á 
D." Lorenza Olivera, 150,84; á don 
Ramón Pallarás, 2.000; á b . " María 
J . Ruiz, 684, y á D." Maria Ramos 
Castro, 192. 

Se acuerda designar á D. Grego
rio Megdaleno, D. Agustín Llama
zares y D. Benito Gutiérrez, para 
formar la Comisión que ha de dicta
minar en las cuentas municipales co
rrespondientes al año de 1911. 

León 51 de Mayo de 1912 = J o s é 
Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión de 28 de Junio de 
1912.=Aprobado: Remítase al Go
bierno civil de la provincia para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL.= 
Barthe.=P. A. del E. A.: José Datas 
Prieto, Secretarlo.» 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Primera eitfteñaRza 

En Virtud de los concursos de as
censo y traslado de Abril último, el 
Rectorado ha expedido con esta fe
cha, los siguientes nombramientos 
de Maestras y Maestros en propie
dad, para las Escuelas que á conti
nuación se expresan: 

CONCURSO DE ASCENSO 

Escuelas de niñas, con 623 pe
setas 

Provincia de Oviedo—Para El 
Campo, en Caso, D." Adelaida Fer
nández AlVarez; para Villayón, doña 
María P. Juárez Abad; para Villa-
nueva,en Teverga.D." Cándida Gar
da de la Vega. 

Provincia de León.—Para Para-
daseca, D." Modesta Antón y An
tón; para San Pedro de Olleros, en 
Valle de Finolledo, D." Ludivina 
Marqués y Marqués;, para Sésamo, 
en Vega de Espinareda, D." Regina 
de la Fuente Fernández. 

Escuelas de niños, con 625 pe
setas 

Provincia de Oviedo.—Para Plan
tón, en Vega de Rivadeo, D. Pru
dencio Elvira y Calle; para Riberas, 
en Soto del Barco, D. Juan Bautista 
Díaz Alvarez; para Felechosa, en 
Aller, D; Francisco Fernández Al
Varez. 

Provincia de León.—Para Vegas 
del Condado, D. José Laso Gonzá
lez; paraVillaquejida, D.Pedro Mar
tínez Blanco. 

para Cividiello, en Parres, D. Felipe 
Andrés Prieto; para Tuña, en Tineo, 
D. Baldomero Gutiérrez AlVarez. 

CONCURSO DE TRASLADO 

Escuelas de niñas, con 625pe
setas 

Provincia de Oviedo.—Para San 
Martín de Podes, en Gozón, doña 
María Garda Suárez; para Ulano, 
D." Cecilia Aurora Laso Vaquero; 
para Castañedo, enLuarca, D*Fe
lisa Laso Vaquero. 

Provincia de León.—Para Luye-
go, D." Cesárea Rubio Tejero; para 
Páramo del Sil, D." Hilaria Vázquez 
Blanco. 

Escuelas de niños, con 625 pe
setas 

Provincia de Oviedo.—Para San 
Salvador de Moro, en Ribadesella, 
D. Emilio Valdés Llavona; para La 
Caridad, en El Franco, D. Juan Pé
rez Martínez; para Granda, en Sie-
ro, D. Vicente Lombraña García; 
para Muñó, en Siero, D. Pedro Ma
drigal Juste!. 

Provincia de León.—Para Lagu
na Dalga, D. Manuel Llordén Za- i 
mora; para San Adrián del Valle, I 
D. Agapito Gil Cuesta. | 

Escuelas mixtas, con 625 pesetas 

Provincia de Oviedo.—Para San 
Cosme de Llerandi, en Parres, doña 
Juana Cardeñosa Martínez; para 
Jornezana, en Lena, D . Juan San 
José; para Oviñana, en Cudillero, 
D. Tomás Delgado Martín; para San 
Antolín del Corralón, en Langreo, 
D. Pedro Estébanez González; para 
Zureda, en Lena, D. Agapito Mar
tín Vicente; para Cienfuegos, en 
Quirtís, D. Vicente Menéndez Suá
rez, para Tirana, en Lavíana, don 
Francisco Rodríguez de Caso. 

Escuelas de niñas, con 500pesetas 

Provincia de Oviedo.—Para Ca-
. bañaquínta, en Aller, D." Edelmira 
; Roces Díaz. 
j Provincia de León.—Para Cis-
j tierna, D." María Pilar Rodríguez 
j Aribayos. 

' Escuela de niños, con 500 pesetas 

1 Provincia de Oviedo.—Para Ve
ga, en Gijón, D. Enrique Agustín 

, Alvarez Prado. 
Escuelas mixtas, con 625 pesetas . Escaela mixta> con 350 pcsefas 

Provincia de Oviedo.—Para San- ' 
ta Cruz, en Llanera, D." Hermidia 
Fernández de laFuente;para Lomes-
Argancinas, en Allande, D." Inocen
cia Peña Felipe; para San Miguel de 
Quilaño.en Castrillón,D.Rafael Ló
pez Albuerne; para Biedes, en Re
gueras, D. Ignacio Lobo Cuadrado; 

Provincia de Oviedo.—Para El 
Fresno, en Gijón, D. Antonio Gui-
llén Alvarez. 

Escuelas mixtas, con 500 pesetas 

Provincia de Oviedo.—Para La
vandera, en Gijón, D." Modesta de 

la Torre García; para Manzaneda, 
en Gozón, D." Antonia Hernández 
y García; para Bocines, en Gozón, 
D." Luciana Antonia Aradas Mar
tín; para Labares, en Santo Adria
no, D." Elvira Fuente González; para 
Busmargalí, en Navia, D." Rafaela 
González Barrios; para Arbellales, 
en Somledo, D." María A. Cores 
Rogado; para Cuerres, en Ribade
sella, D. Venando Barreiro Hoyo; 
para Narciandi, en Cangas de Onis, 
D. Marcos Alonso Díaz; para Sala-
ve, en Tapia, D. Nicolás Cando 
IraVedra; para VillanueVa, en Boal, 
D. Pedro Alejandrino García Mar
tínez; para Collada, en Siero, don 
Aurelio Martínez González; para 
Perlavia, en Oviedo, D. Lorenzo Al
varez González; para Priede, en P¡-
loña, D. Moisés González Ordás. 

Provincia de León.—Para Para-
dasolana, en Moünaseca, D." Regi
na Román González; para Pobladu- • 
ra de la Sierra, en Lucillo, D." Fe--
lisa Mayor Pérez; para Cándara, en 
La Vecilla, D." Felicitas Martínez 
Alonso; para Cantejeira, en Balboa,. 
D." Adelaida Fernández Gurdlelr 
para Pesadilla de la Vega, en San 
Cristóbal de la Polantera, D.a Con
suelo Montero Lober; para Santove-
nia de la Valdondna, D." Raimunda 
Vélez Marrondo; para Sorribos de 
Alba, en La Robla, D." María E. 
Mallo García; para Veres, en Puen
te de Domingo FIórez, D." Tomasa 
González Rodríguez; para La Veci
lla, D." Julia Alvarez Quiñones; para 
Priaranza, D." María del Carmen de 
Prada González; para La Riva, en 
Cebanico.D. EusebioFernández Re
yero; para Grajalejo, en Vlllamora-
tiel, D. Esteban Baños Caballero; 
para Cogorderos, en Villamegll, don 
Euseblo Fernández Osorio; para Val-
desandinas, en Villazala, D. Marce
lo Toral Castro; para San Justo de 
Cabanillas, en Noceda, D. Antonio 
Fernández Rubio; para Callejo, en' 
Santa María de Ordás, D. Rufino 
Asensio Hidalgo Alvarez, y para 
Senra y Lazado, en Murias de Pa
redes, D. Emilio González García. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, que 
deben posesionarse del cargo dentro 
del plazo de cuarenta y cinco dias, 
contados desde esta fecha. 

Oviedo, 14de Junio de 1912.=E1 
Rector, Fermín Canella. 
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